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REFERENCIA: 08758-4189-003-2018-01057-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: AMIRA ISABEL VÁSQUEZ DE LA HOZ 
DEMANDADOS: EDILBERTO DE JESÚS OLIVO ESCOBAR Y ALEXANDER ANDRADE 
OLIVO 

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente Proceso, junto con memorial presentado por 
apoderado de la parte demandante, solicitando Desistir de la acción ejecutiva en contra del 
demandado ALEXANDER ANDRADE OLIVO. Sírvase proveer. 29 de agosto de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Soledad, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial anterior, este despacho, teniendo en cuenta lo señalado en el 
artículo 314 del C.G.P., y observando que la solicitud del desistimiento de la acción ejecutiva 
fue presentada personalmente por el apoderado de la parte demandante, Dra. ALEXSY 
SUAREZ LOBELO, mediante escrito que antecede, se accederá al desistimiento solicitado.  
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Aceptar el Desistimiento de la Acción incoada en contra del demandado 
ALEXANDER ANDRADE OLIVO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 85.486.478. 
 
SEGUNDO: Continúese la Acción ejecutiva en contra del Demandado ALEXANDER 
ANDRADE OLIVO. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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